
66 Fondo Monetario Internacional

y cargos especiales. Por cada giro con cargo a la Cuenta de 
Recursos Generales (CRG), excepto los giros en el tramo de 
reserva, se cobra un cargo por servicio de 0,5%. Se cobra una 
comisión reembolsable por los montos disponibles en el 
marco de acuerdos con cargo a la CRG, como los Acuerdos 
Stand-By, así como los Acuerdos Ampliados, la Línea de 
Crédito Flexible y la Línea de Precaución y Liquidez, durante 
cada período de 12 meses. Las comisiones por compromi-
so de recursos son de 15 puntos básicos sobre las sumas 
disponibles para giros de hasta un 200% de la cuota, de 30 
puntos básicos sobre las sumas que superen 200%, hasta un 
máximo de 1.000% de la cuota, y de 60 puntos básicos sobre 
las sumas que superen 1.000% de la cuota. Las comisiones 

Cargos
Dado el alto nivel de las actividades crediticias, la principal 
fuente de ingresos del FMI siguen siendo los cargos cobrados 
por el uso de crédito pendiente de reembolso. Sin embargo, 
con el tiempo se incrementará la contribución relativa a 
los ingresos del FMI derivada de la renta de las inversiones, 
y específicamente la renta de la inversión de los recursos 
destinados a la dotación de fondos antes mencionada, que se 
constituirá a lo largo de un período de tres años (la asigna-
ción estratégica de activos a la misma comenzó en marzo de 
2014). La tasa de cargos básica (la tasa de interés) que se co-
bra por el financiamiento no concesionario del FMI compren-
de la tasa de interés del DEG más un margen expresado en 
puntos básicos. Para los ejercicios 2015 y 2016, el Directorio 
Ejecutivo acordó mantener la tasa de cargos en 100 puntos 
básicos. Según la regla adoptada por el Directorio Ejecutivo 
en diciembre de 2011, el margen se fija de manera de cubrir 
los costos de intermediación relacionados con los préstamos 
del FMI y permitir la acumulación de reservas. Además, dicha 
regla incluye una comprobación para asegurar que la tasa 
de cargos se ajusta en términos razonables a las condiciones 
vigentes en los mercados de crédito a largo plazo. 

Se aplican sobretasas de 200 puntos básicos sobre el uso de 
crédito por grandes sumas (más de 300% de la cuota de un 
país miembro) en los tramos de crédito* y en el marco de 
acuerdos del Servicio Ampliado del FMI; son las denomi-
nadas sobretasas basadas en el nivel de uso de los recursos. 
El FMI asimismo impone sobretasas de 100 puntos básicos 
sobre el uso de crédito por grandes sumas (con el mismo 
umbral que en el caso anterior) que estén pendientes de 
reembolso por más de 36 meses. 

Además de los cargos básicos y las sobretasas, el FMI aplica 
cargos por servicio, comisiones por compromiso de recursos 

* Los tramos de crédito se refieren al tamaño de la compra del país miembro 
(desembolsos) en proporción a su cuota en el FMI. Los desembolsos de hasta 
un 25% de la cuota se efectúan en el marco del primer tramo de crédito y exigen 
que el país miembro demuestre estar realizando esfuerzos razonables por superar 
sus problemas de balanza de pagos. Las solicitudes para efectuar desembolsos 
superiores al 25% se denominan giros en el tramo superior de crédito y se efectúan
en plazos a medida que el prestatario cumple ciertos criterios de ejecución. Por 
lo general, estos desembolsos están vinculados a un Acuerdo Stand-By o un 
Acuerdo Ampliado (y también a la nueva Línea de Crédito Flexible). El acceso a 
los recursos del FMI fuera de un acuerdo es muy infrecuente y no está prevista 
ninguna modificación en ese sentido.

Cuadro 3.2  
Gastos administrativos declarados en los estados 
financieros; ejercicio 2015 
(Millones de dólares de EE.UU., salvo indicación en contrario)

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 
NETO DEL EJERCICIO 2015

 1.010 

D I F E R E N C I A S  D E  M O M E N T O  D E  R E G I S T R O 

Gasto en prestaciones jubilatorias y post empleo 247 

Gasto de capital: Amortización del gasto de 
ejercicios anteriores y el actual

46 

S U M A S  N O  I N C L U I D A S  E N  E L  P R E S U P U E S T O 
A D M I N I S T R AT I V O 

Gasto de capital: Partidas cargadas inmediatamente, 
de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera

41 

Reembolso al Departamento General (con cargo 
al Fondo Fiduciario para el Crecimiento y la Lucha 
contra la Pobreza, el Fondo Fiduciario para el 
Alivio de la Deuda después de una Catástrofe y el 
Departamento de Derechos Especiales de Giro)

(82)

Total de gastos administrativos declarados en los 
estados financieros auditados

1.262 

PA R T I D A  I N F O R M AT I V A 

Total de gastos administrativos declarados en los 
estados financieros auditados (millones de DEG)

857 

Fuentes: Departamento Financiero y Oficina de Presupuesto y Planificación 
del FMI.

Nota: Los totales pueden no coincidir exactamente con la suma de los com
ponentes debido al redondeo de las cifras. Las conversiones se basan en el 
promedio del tipo de cambio efectivo ponderado entre el dólar de EE.UU. y el 
DEG en el ejercicio 2015, de aproximadamente 1,47 para los gastos.




